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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, del Plan Especial de Ordenación "Camino de 
Labradores" de las Normas Subsidiarias de Llerena. Expte.: IA21/0878. 
(2022061092)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha Ley. 

El Plan Especial de Ordenación “Camino de Labradores” de las Normas Subsidiarias de Llerena 
se encuentra encuadrado en el artículo 49, letra g), de la Ley de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Es Órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo al Plan 
Especial de Ordenación “Camino de Labradores” de las Normas Subsidiarias de Llerena, la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

1. Objeto y descripción del Plan Especial

  El Plan Especial de Ordenación “Camino de Labradores” de las Normas Subsidiarias de Lle-
rena tiene por objeto, ajustar las alineaciones de un tramo de vial, perpendicular al camino 
de Los Labradores, que discurre entre dicho camino y el límite de las UE-5 y UE-3 de las 
Normas Subsidiarias del municipio.

  El objetivo principal es hacer coincidir, el trazado en anchura y posición, del vial contenido 
en las Normas Subsidiarias con el proyectado en el Plan General Municipal, de manera que 
no se produzcan situaciones discordantes entre un planeamiento y otro.
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  El tramo actual de viario deja, según normativa vigente, dos parcelas sin condición de 
parcela mínima, lo cual imposibilita la materialización de su aprovechamiento, por lo que 
el presente Plan Especial, permitiría la materialización de las parcelas con condiciones de 
parcela mínima, aptas, tras el cumplimiento de sus deberes pertinentes por ley, para edi-
ficar. 

2. Consultas 

  El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

  Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 13 de septiembre de 2021, se reali-
zaron consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas 
para que se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de 
su competencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente del 
Plan Especial propuesto.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G. de Políticas Forestal X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

D.G. de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias -

D.G de Movilidad e Infraestructuras Viarias X

ADENEX -
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

Coordinación UTV-6 X

3.   Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si el Plan Especial de Ordenación “Camino de Labradores” de las 
Normas Subsidiarias de Llerena, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, 
por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental 
ordinaria regulado en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de 
dicha ley.

 3.1. Características del Plan Especial

  El Plan Especial tiene por objeto que exista una concordancia en el diseño del tramo de 
vial mencionado en el presente informe ambiental estratégico, tanto en dimensión como 
en posición, entre el planeamiento vigente y el futuro Plan General Municipal, de manera 
que no queden tramos de acerado residuales en la ciudad, así como evitar la existencia de 
parcelas inedificables. 

  El ajuste de alineaciones realizado dentro del presente Plan Especial, modifica mínima-
mente las superficies de la ordenación destinadas a zonas edificables y a suelos destinados 
a viario público.

  Una parte de los terrenos afectados por el Plan Especial se encuentran incluidos en el espa-
cio perteneciente a la Red Natura 2000, ZEPA “Colonias de Cernícalo Primilla de Llerena”. 
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 Asimismo, el Plan Especial no afecta a ordenación territorial en vigor.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada

  Una parte de los terrenos afectados por el Plan Especial se encuentran incluidos en el espa-
cio perteneciente a la Red Natura 2000, ZEPA “Colonias de Cernícalo Primilla de Llerena”. 
Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (anexo V del Decreto 110/2015, 
de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000), se localiza 
concretamente en Zona de Uso General. Esta zonificación se caracteriza por ser un terri-
torio que no presenta valores naturales significativos en cuanto a los hábitats de interés 
comunitario y de las especies Natura 2000, incluyendo con carácter general las superficies 
con mayor grado de antropización, las áreas clasificadas como suelo urbano y urbanizable 
y la red de carreteras y otras infraestructuras viarias. Asimismo, no hay valores naturales 
reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas considera que el proyec-
to, no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 
2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección 
vigentes de las especies presentes. Asimismo, informa favorablemente el Plan Especial, 
ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000.

  Los terrenos incluidos en el Plan Especial se localizan en Suelo Urbano, por lo que están 
muy antropizados, no afectando ni a terrenos forestales ni a vías pecuarias.

  No se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el dominio público hidráulico 
del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía, ya que el cauce, más cercano, discurre 
a unos 720 metros al norte de la actuación.

  No resulta afectado, directamente, ningún bien, integrante del Patrimonio Histórico y Cul-
tural de Extremadura, de acuerdo a los registros e inventarios de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte.

  La aprobación del Plan Especial no contraviene el desarrollo sostenible de la zona afectada, 
en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la capacidad de 
las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  El Plan Especial propuesto se considera compatible con la adecuada conservación de los 
recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que se ejecute con las 
medidas que se establezcan como necesarias en este informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental del Plan Especial.

  Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

  Se someterán a Informe de Afección aquellas obras o trabajos de reforma a llevar a cabo 
en edificios incluidos en la ZEPA con presencia de cernícalo primilla y que puedan afectar a 
la especie. En cualquier caso, en estas zonas, con carácter general, se tendrán en cuenta 
las siguientes consideraciones:

 —  Las obras se llevarán a cabo fuera del periodo reproductor del cernícalo primilla (15 
febrero-15 julio).

 —  Se hará una adecuada planificación de las fases de obras con el objeto de compatibilizar 
la realización de las obras y evitar las molestias durante la reproducción de las aves. De 
este modo, y cuando sea posible, durante el período de reproducción se programarán 
los trabajos que se desarrollen en zonas del edificio sin presencia de nidos o cuando no 
provoquen molestias a las aves.

 —  Cuando no sea posible respetar los huecos de nidificación en la realización de una obra, 
se deberán adoptar medidas alternativas para el mantenimiento de las parejas repro-
ductoras mediante la instalación de nidales artificiales (exteriores o bajo cubierta).

  Cualquier proyecto que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afectado por el 
presente Plan Especial deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental per-
tinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas po-
tencialmente contaminantes.

  En cuanto al Patrimonio Arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contempla-
da en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura, relativa a los hallazgos causales.

  El plan especial deberá adaptarse a los instrumentos de ordenación territorial que entrasen 
en vigor, en su caso, antes de la aprobación definitiva del mismo.

  Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir, y en medida de los posible, 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente, tomando en considera-
ción el cambio climático, y de las medidas previstas para el seguimiento y vigilancia am-
biental establecidas en el documento ambiental estratégico, siempre y cuando no entren 
en contradicción, con lo establecido en el presente informe ambiental estratégico.
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5. Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que el Plan Especial de 
Ordenación “Camino de Labradores” de las Normas Subsidiarias de Llerena vaya a producir 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la 
no necesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial 
de Extremadura y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad  
(http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

  El presente Informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación del Plan Especial propuesto en el plazo máximo de cuatro años. En este 
caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada del Plan Especial.

  De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no 
será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial 
frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin per-
juicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación 
del plan.

  El presente Informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones am-
bientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 5 de abril de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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